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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2018-00064-00 

DEMANDANTE: JAVIER BARROS BAYONA 

DEMANDADOS: GLADYS AMARIS MARTINEZ  

LEONARDO MELENDEZ AMARIS 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado del extremo 
ejecutante, se pudo determinar que la misma no se encuentra ajustada a derecho. 
 
De tal manera que el despacho procederá a modificar la liquidación presentada, 
ajustándola a lo ordenado en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de 
abril de dos mil dieciocho (2018), liquidando los intereses moratorios desde el 25 de 
octubre de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2021, fecha en que fue presentada 
la liquidación. Por lo que la liquidación queda de la siguiente manera:  
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De otro lado, por secretaría practíquese la liquidación de costas en el presente asunto.
  

En consecuencia, se:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

En consecuencia, la obligación reclamada en el este asunto a 30 de septiembre de 

2021 quedará así: 

 

Capital: $57.000.000 

Total, Intereses Corrientes: $1.425.000 

Total, Intereses Moratorios: $88.514.160 

Total, a Pagar:  $146.939.160 

Total, Liquidación de crédito hasta el 

30/09/2021 

$146.939.160 

 

SEGUNDO: Por secretaría practíquese la liquidación de costas en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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